
Machala, 01 de Febrero del 2017 

61875 

Doctora 

Vilma Guadalupe Ordoñez Ocampo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de AGRICOLA HNOS 

e ORDOÑEZ OCAMPO S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo a ben REELEGIRLA a usted por 

“unanimidad como PRESIDENTA de la compañía por el periodo de cinco años. Sus deberes y 

atribuciones constan señaladas en el artículo Vigésimo Segundo de los estatutos de la Compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en el Art. 22. 

La compañía AGRICOLA HNOS. ORDOÑEZ OCAMPO S.A. fue autorizada por el Notario Sexto del 

+ Cantón Machala, Abg. Luis Zambrano, el 21 de juho del 2010 aprobada mediante resolución No. 

-+ ” SC.DICM.10.241, dictada el 05 de agosto del 2010 por el Abg. Joffre Rodríguez Rizzo Intendente de 

Compañías de Machata e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala el 09 de agosto del 

2010. 
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. Lone tu 
Luisana Espinoza Vargas 

Secretario Ad-hoc de la Junta General 

De accionistas de Agrícola Hnos. Ordoñez Ocampo S.A. 

ACEPTO la reelección para el cargo de PRESIDENTA de la compañía AGRICOLA HNOS. ORDOÑEZ 

OCAMPO S.A., según el nombramiento que antecede. 

Machala, Febrero 01 del 2017 

PR Jilom One 4200. - 
Añlrearórdoñez Ocampo 
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RÁMITE NÚMERO: 950 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO .. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 675 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 177 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA HNOS. ORDOÑEZ OCAMPO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ORDOÑEZ OCAMPO VILMA GUADALUPE o 
IDENTIFICACIÓN: 0701534737 ] 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[NO APLICA >] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    
FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 2 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 
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